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3.0 Red de acogida básica: Alojamiento y atención integral a inmi
grantes en situación de vulne~abilidad .-En esta red se contemplan de 
una manera particular los Programas de acompañamiento y complemen
tación a los derivados de las competencias de la ciudad de Melilla en 
materia de guarda y tutela de menores, referido a la población beneficiaria 
de origen marroquí, con la finalidad de conseguir compensar las barreras 
interculturales e idiomáticas que dicho colectivo presenta en su proceso 
de integración. 

La Red se confi~ura como un conjunto coordinado de plazas de alo
jamiento en centros de acogida para inmigrantes en situación de vulne
rabilidad. Deben estar distribuidas estratégicamente y responder a las nece
sida.des reales de inmigrantes y refugiados. La acogida básica debe ser 
temporal y la atención integral·. Este dispositivo se plantea como com
plementario de la acogida ocupacional, en cuya gestión y financiación 
tienen un papel principal los empleadores, de acuerdo con las normas 
y Convenios vigentes entre los interlocutores sociales concernidos. 

Los objetivos que persigue este eje son: Desarrollar unos servicios per
manentes de acogida y atención integral que garanticen a los inmigrantes 
y refugiados unas condiciones de vida dignas, ofrecer servicios básicos 
de alojamiento y manutención, durante un periodo limitado de tiempo. 
La finalidad es ayudar al inmigrante a acercarse a la realidad sociolabor3.l 
del país, · atendiendo a sus necesidades sociales, educativas, formativas 
y laborales a lo largo ·de su proceso individual de integración, e incor
porándole a los sistemas de prestación de servicios básicos territoriales. 

Los destinatario:.> de los programas son los inmigrantes en situación 
de vulnerabilidad, es decir, aquellos que ti~nen dificultad para conseguir 
su inserción sociolaboral y que necesitan, por tanto, una ayuda social adi
cional para cubrir ~us necesidades básicas y las de las personas a su cargo. 

Los programas y actividades que comprende este eje son: 

Todos los s.ervicios del eje de la Red de información, orientación y 
asesoramiento sociolaboral. 

Alojamiento y manutención. 
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de 

bolsillo. 
Derivación, si fuern necesario, a otros programas de segunda acogida 

y apoyo especial en el momento de la salida del programa. 
Coordinación de la red. 

El Director general del IMSERSO, Alberto Galerón de Miguet-La Con
sejera de Asunto.s Sociales de Melilla, Isabel Quesada Vázquez. 


